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El Instituto Nicaragüense de Energía (lNE), hace del conocimiento de toda la población los nuevos precios
al consumidor final de las diferentes presentacjones del G.L.P., los cua¡es entrarán envigenciaa partirde las

horas del dominqo vei febrero de 2010:
I._ PRECIOS DEL CAS LICUADO DEL PETROLEO (C.L.P.) :
a)-El precio máximo de venta de gas propano - butano en las CabeceÉs Departamentales, es el s¡guiente:

NOTAS: 1) La presenlación en ci l indro de 45,36 kg (100lb) lncluyen IVA; los ci l indros de 11,34 kg (251b) y de 4,54 kg (10 tb)
eslán exentos de lodo lipo de impuesto6 incluyendo los municipales.

2) Los precios incllyen el costo de transporle a cade cabecera departamenlal.

b).Les recordamos a los distribu¡dores del G.L.P, la obl¡gación de mantene¡ a la vista del público "el precio oficiat,,.

c)-Los con6umidores del G.L.P. que as¡stan a los puestos de venta y se les cobre un precio mayor al ,,oficial", están
en 6u derecho de denunciar esta situación en las ¡nstalac¡ones del INE más cercana a su domicilio.

d)-Los consumidores de G.L,P. al adqu¡rir su cilindro en cualquiera de sus p¡esentaciones, éstán en 5u derccho de
exigir el sel lo de seguridad.

e)-El precio máximo de venta al consumidorf¡nal de la p¡escntación a granelse encuentran liberado én lodo el paíg,
manteniéndose gravado con el l5% de lVA.

II._ OTROS DERIVADOS DEL PETRÓLEO:

venta al consum¡dor de los olros productos dérivados del petróleo (Gasol¡na Regular y Súper, Diesé|,
s productos), se encuentaan liberados en todo el país.
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EN LA CIUDAD DE MANAGUA, A LOS VEINTISEIS (26} DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2OIO.
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